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Preparación de este documento

El presente trabajo es el resultado de la compilación y el análisis de información sobre 
la pesca y la acuicultura artesanales en pequeña escala en América del Sur realizada 
por Alicia Gallardo Lagno, consultora senior de la FAO en pesca y acuicultura, y ex 
Subsecretaria de Pesca y Acuicultura del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo 
de Chile. Este documento incluye además un estudio preparado por Allan Mienert 
Rauna, consultor de la FAO, sobre la inocuidad alimentaria de productos de la pesca 
artesanal en pequeña escala.

El trabajo fue enriquecido con entrevistas a las autoridades nacionales de pesca 
y acuicultura de los 10 países miembros del Comité de América del Sur para la 
celebración del Año Internacional de la Pesca y la Acuicultura Artesanales (AIPAA 
2022), Argentina, el Estado Plurinacional de Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, 
Ecuador, Paraguay, el Perú, Uruguay y la República Bolivariana de Venezuela, quienes 
completaron las encuestas realizadas.

También se recopiló información a través de entrevistas a personas que trabajan en la 
pesca y la acuicultura artesanales en pequeña escala, representantes de organizaciones no 
gubernamentales (ONG), y adicionalmente en dos webinarios, uno sobre “El consumo 
de pescado en América del Sur - Perspectivas para aumentar su contribución a la 
nutrición de las personas”, realizado el 17 de junio de 2022, y otro sobre “Asociatividad 
para el desarrollo y la innovación de la pesca y la acuicultura artesanales en América del 
Sur”, que se llevó a cabo el 31 de agosto de 2022.

La orientación, revisión y edición técnica del documento estuvo a cargo del Dr. 
José Aguilar-Manjarrez, Oficial de Pesca y Acuicultura de la FAO, con aportes de los 
consultores de la FAO Ricardo Norambuena Cleveland y Catalina Ivanovic Willumsen. 

El Dr. Alejandro Flores Nava, Oficial Principal de Pesca y Acuicultura de la Oficina 
Regional de la FAO para América Latina y el Caribe, redactó el capítulo 2 de este 
documento y proporcionó orientación técnica de la encuesta para la caracterización de 
la pesca y la acuicultura artesanales en pequeña escala. También fue clave el apoyo de 
Esther Garrido Gamarro, Oficial de Pesca de la FAO en Roma, para analizar la Inocuidad 
alimentaria de productos de la pesca artesanal en pequeña escala en América del Sur.

Para fortalecer el trabajo de caracterización de la pesca y la acuicultura artesanales 
en pequeña escala, se realizó además una misión al Perú entre el 9 y el 13 de mayo 
de 2022, la que incluyó reuniones con la Dirección de Pesca Artesanal y la Dirección 
General de Acuicultura (del Ministerio de la Producción del Perú), con el Instituto del 
Mar del Perú (IMARPE), el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero (FONDEPES) y 
el Organismo Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES).

La misión al Perú también contempló entrevistas, durante el desembarque de pota 
y bonito en el distrito de Pucusana, con vendedores, vendedoras, procesadores y 
procesadoras de pescado en el mercado mayorista Villa María; con un emprendedor en 
la elaboración de la anchoveta para consumo humano en Cerro Azul; con acuicultores 
y acuicultoras artesanales en pequeña escala a través de una plataforma virtual; y con 
una especialista de la ONG Fondo de Defensa del Medio Ambiente (Environmental 
Defense Fund o EDF, por su sigla en inglés).  

Los insumos para el análisis de la resiliencia de la pesca y la acuicultura artesanales 
en pequeña escala provienen de resultados parciales de una carta de acuerdo entre la 
Universidad de Concepción de Chile y la FAO, cuyo objetivo principal fue diagnosticar 
la capacidad de adaptación al cambio climático de la acuicultura en América Latina y 
el Caribe.
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Resumen

Este documento fue preparado con el objeto de caracterizar la pesca y la acuicultura 
artesanales en pequeña escala en América del Sur y realizar recomendaciones de política 
pública a las autoridades nacionales para su fortalecimiento.

El capítulo 1 describe el plan de trabajo del Comité de América del Sur para la 
celebración del Año Internacional de la Pesca y la Acuicultura Artesanales (AIPAA 
2022), las Directrices voluntarias para lograr la sostenibilidad de la pesca en pequeña 
escala, el Plan de acción mundial del AIPAA y su relevancia para los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), y la importancia del AIPAA en las tres iniciativas 
regionales de la FAO en América Latina y el Caribe.

En el capítulo 2, se mencionan, como antecedentes, los principales estudios realizados 
en el pasado por la FAO sobre la pesca y la acuicultura artesanales en pequeña escala 
en América del Sur, mientras que en el capítulo 3 se describe el enfoque metodológico 
usado para la caracterización.

El capítulo 4 describe los resultados del estudio de caracterización a través de una 
encuesta. De acuerdo con los registros de los países encuestados en 2022, existen cerca 
de 1,6 millones de pescadores y pescadoras artesanales en pequeña escala y 57 000 
acuicultores y acuicultoras artesanales en pequeña escala en América del Sur.

En general, durante el estudio de caracterización se observó una falta de formalización 
de la pesca y la acuicultura artesanales en pequeña escala, lo que resulta indispensable 
de resolver para un diseño e implementación de políticas públicas que se ajusten a cada 
realidad. Si bien el consumo de pescado muestra un aumento en varios países, aun 
no existen mecanismos de evaluación de las campañas de promoción que realizan los 
países, lo que impide establecer estrategias integrales de incentivo al consumo.

En inocuidad alimentaria, en tanto, los principales desafíos identificados, a través 
de una segunda encuesta, fueron la implementación de sistemas de análisis de peligros 
e identificación de puntos críticos de control (HACCP) en toda la cadena de valor, 
el desarrollo de capacidades técnicas y la mejora de la infraestructura en la pesca 
artesanales en pequeña escala, para obtener habilitación sanitaria. Además, se constató 
que las cadenas de valor están débilmente articuladas entre la extracción o cosecha y el 
mercado final, con ganancias no equitativas, escasa innovación en la agregación de valor 
y bajo empoderamiento de las cooperativas.

Otra característica identificada en el estudio de caracterización fue que el grado de 
asociatividad en la acuicultura artesanal en pequeña escala es menor que en la pesca 
artesanal en pequeña escala, probablemente por la mayor dispersión territorial y el 
rápido crecimiento del sector en los últimos años.

Respecto de la participación de la mujer en los diferentes eslabones de la cadena de 
valor, especialmente en las etapas post captura o post cosecha, no existe un registro con 
datos oficiales. No obstante, fue posible constatar que existe una brecha de género que 
dificulta a las mujeres emprender económicamente en el sector. 

Por otra parte, la constante exposición de la pesca y la acuicultura artesanales en 
pequeña escala en América del Sur a la degradación ambiental, a las perturbaciones 
(incluyendo las antropogénicas), desastres naturales y al cambio climático, releva la 
importancia de desarrollar e implementar planes de preparación y adaptación a sus 
efectos adversos.

Por último, en el capítulo 5, en base a los resultados de la caracterización, se 
presentan recomendaciones de políticas públicas orientadas a fortalecer la pesca y la 
acuicultura artesanales en pequeña escala en América del Sur. 
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Prólogo

Los hombres y las mujeres que se dedican a la pesca y la acuicultura artesanales en 
pequeña escala cumplen un rol fundamental para la seguridad alimentaria y la nutrición, 
en la mitigación de la pobreza y en el uso sostenible de los recursos naturales. 

En América Latina y el Caribe, la pesca y la acuicultura, tanto artesanal como 
industrial, generan más de 2,8 millones de empleos directos y tres veces más trabajos 
indirectos.

La crisis climática, las emergencias humanitarias, la pandemia de la enfermedad 
por coronavirus (COVID 19), y el aumento de los precios de los alimentos, entre 
otros, están afectando con especial dureza a los hogares de bajos ingresos, entre los 
cuales también se encuentran los trabajadores y trabajadoras de la pesca y acuicultura 
artesanal en pequeña escala, que dependen de esta actividad para subsistir. Además, las 
y los pescadoras y acuicultores artesanales de pequeña escala, suelen ser excluidos de 
los procesos políticos y de toma de decisiones.

Para abordar estos desafíos, la 37.ª Conferencia regional de la FAO para América 
Latina y el Caribe (LARC37) recomendó que la organización prestara apoyo a los 
países miembros para lograr sistemas agroalimentarios más eficientes, inclusivos, 
resilientes y sostenibles, mediante la implementación de tres iniciativas regionales: (1) 
sistemas agroalimentarios sostenibles para proporcionar dietas saludables para todos; 
(2) sociedades rurales prósperas e inclusivas y (3) agricultura sostenible y resiliente. 

En ese contexto, los sistemas alimentarios acuáticos sostenibles, son una parte 
esencial para la superación de la pobreza y para alcanzar la seguridad alimentaria y 
nutricional. Constituyen un recurso esencial para el bienestar, las condiciones de vida 
y los medios de subsistencia, en particular de comunidades situadas en zonas costeras 
o ribereñas que son vulnerables a la pobreza, la malnutrición y el cambio climático.

En el 34 º período de sesiones del Comité de Pesca de la FAO, celebrado en febrero 
de 2021, se definió el concepto de Transformación Azul; y se reafirmó el respaldo a 
“una visión dinámica y positiva de la pesca y la acuicultura en el siglo XXI, en la que el 
sector goza del pleno reconocimiento por su contribución a la lucha contra la pobreza, 
el hambre y la malnutrición”.

La “Transformación azul”, para el 2022-2030 apunta a que todas las personas 
dispongan de alimentos acuáticos saludables y nutritivos, para acelerar la consecución 
de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en el ámbito de la alimentación y la 
agricultura, y donde la tecnología e innovación pueden jugar un rol relevante. 

Además, la 72.ª Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó el Año 
Internacional de la Pesca y la Acuicultura Artesanales 2022 con el propósito de 
sensibilizar a la opinión pública y a los gobiernos, e impulsar la adopción de políticas 
y programas públicos específicos para mejorar las condiciones de vida de manera 
sostenible. En este contexto, la FAO ha sido el organismo encargado de promover 
las iniciativas relacionadas con este importante hito, en colaboración con otras 
organizaciones relevantes y el sistema de las Naciones Unidas.

La presente publicación incluye información actualizada sobre la pesca y la 
acuicultura artesanales en pequeña escala en América del Sur y recomendaciones 
para su fortalecimiento, todas ellas alineadas y en apoyo de la implementación de las 
disposiciones y recomendaciones de instrumentos internacionales, como los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible y las Directrices voluntarias para lograr la sostenibilidad de 
la pesca en pequeña escala en el contexto de la seguridad alimentaria y la erradicación 
de la pobreza. 



El documento está orientado hacia una amplia variedad de lectores que incluye 
a responsables de la formulación de políticas, administradores, científicos, partes 
interesadas, y todas las personas que tengan interés en el sector de la pesca y de la 
acuicultura artesanal en pequeña escala.

Esperamos que estos resultados sean un insumo de alto interés para la toma de 
decisiones, y la generación de marcos institucionales que respalden programas de 
apoyo técnico para el desarrollo sostenible de la pesca y la acuicultura artesanal en la 
región.
 

Mario Lubetkin
Subdirector General y Representante Regional para América Latina y el Caribe

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura
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CONICET	 Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas
CONPPA	 Consejos del poder popular de Pescadores y Acuicultores
DINARA	 Dirección Nacional de Recursos Acuáticos
EDF	 Fondo de Defensa del Medio Ambiente
FAO	 Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y
	 la Agricultura
FONDEPES	 Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero
FUNAI	 Fundación Nacional del Indio
HACCP	 sistemas de análisis de peligros e identificación de puntos críticos
	 de control
IMARPE	 Instituto del Mar del Perú
INN	 Instituto Nacional de Nutrición
INSOPESCA	 Instituto Socialista de la Pesca y la Acuicultura
IPCC	 Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático
MGAP	 Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca
OAP	 Observatorio Agroambiental Productivo
ODS	 Objetivos de Desarrollo Sostenible
ONG	 organización no gubernamental
OSPA	 organizaciones sociales de pescadores artesanales
PNG	 Plan Nacional de Género
PNIPA	 Programa Nacional de Innovación en Pesca y Acuicultura
PPE	 pesca en pequeña escala
PRODUCE	 Ministerio de la Producción
RPA	 Registro Pesquero Artesanal
SANIPES	 Organismo Nacional de Sanidad Pesquera
SERNAPESCA	 Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura
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Galiz Calderón, vendedora
de pescado en Manta.
Cada mañana, Galiz compra 
pez dorado, lisa, albacora y 
atún, principales productos
de la zona.
Con la venta del pescado,
Galiz sostiene económicamente
a su familia.
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Otro objetivo del plan es apoyar y promover la implementación de instrumentos 
internacionales relevantes para la pesca y la acuicultura artesanales en pequeña escala, 
como las Directrices PPE, y promover los Objetivos de Desarrollo Sostenible (FAO, 
2022b) en los que este subsector sea relevante para el decenio 2021-2030.

Para la consecución de los ODS, es importante destacar el gran valor de la pesca y la 
acuicultura artesanales en pequeña escala tanto en la seguridad y nutrición alimentaria 
en las economías familiares a nivel territorial y cultural, como en el logro de un medio 
ambiente limpio y una sociedad más justa e inclusiva. Directa o indirectamente, este 
sector aporta a los ODS 1 (Fin de la pobreza), 2 (Hambre cero), 3 (Salud y bienestar), 
4 (Educación de calidad), 5 (Igualdad de género), 6 (Agua limpia y saneamiento), 8 
(Trabajo decente y crecimiento económico), 10 (Reducción de las desigualdades), 12 
(Producción y consumo responsables), 13 (Acción por el clima) y 14 (Vida submarina).

1.4	 Relevancia del Año Internacional de la Pesca y la Acuicultura Artesanales
	 en las tres iniciativas regionales de la FAO en América Latina y el Caribe 
La relevancia de la pesca y la acuicultura artesanales en pequeña escala se desprende de 
la necesidad de fortalecer la implementación de los ODS, armonizando y coordinando 
los esfuerzos del sistema de las Naciones Unidas, lo que se refleja en las tres prioridades 
regionales para América Latina y el Caribe que orientarán el trabajo de la FAO 
durante el bienio 2022-2023. Las tres iniciativas regionales aprobadas por la XXXVII 
Conferencia Regional de la FAO son: (1) sistemas agroalimentarios sostenibles, (2) 
sociedades rurales prósperas e inclusivas y (3) agricultura sostenible y resiliente (FAO, 
2022c).

La celebración en 2022 de la pesca y la acuicultura artesanales, con el lema "Pequeña 
escala, gran valor" se convierte en una plataforma transversal en el fortalecimiento de 
la alianza para el desarrollo sostenible integral en la región.

Introducción

En cuanto custodios
de recursos
compartidos,
los pescadores,
piscicultores y
trabajadores de
la pesca desempeñan
un papel
fundamental para
garantizar la gestión
responsable y el uso
sostenible de los
recursos acuáticos
vivos y los
ecosistemas
que los respaldan.

SOSTENIBILIDAD
AMBIENTAL

ADMINISTRADORES
DE RECURSOS

El acceso a los
mercados, las
infraestructuras
adecuadas y las
cadenas de valor
inclusivas permiten
que los pescadores,
piscicultores y
trabajadores de la
pesca proporcionen
más productos
asequibles y de alta
calidad, fomenten
el desarrollo
económico y
generen empleo.

SOSTENIBILIDAD
ECONÓMICA

VALOR PARA
TODOS

Es esencial que los
pequeños pescadores,
piscicultores y
trabajadores de la
pesca tengan
condiciones de
trabajo y de vida
decentes para
asegurar sus medios
de vida y mantener
su bienestar social,
físico y cultural.

SOSTENIBILIDAD
SOCIAL

VIVIR BIEN

En cuanto custodios
de recursos
compartidos,
los pescadores,
piscicultores y
trabajadores de
la pesca desempeñan
un papel
fundamental para
garantizar la gestión
responsable y el uso
sostenible de los
recursos acuáticos
vivos y los
ecosistemas
que los respaldan.

GOBERNANZA

NADA SOBRE
NOSOTROS SIN
NOSOTROS

En aras del
empoderamiento
de las mujeres y
el desarrollo
sostenible, es
fundamental que el
papel desempeñado
por las mujeres sea
central para la pesca
y acuicultura
artesanales en
pequeña escala.

IGUALDAD Y
EQUIDAD

DE GÉNERO

LAS MUJERES Y
UNA MAREA
CAMBIANTE

La pesca y la
acuicultura
artesanales en
pequeña escala
desempeñan un
papel fundamental,
ya que aportan
alimentos y
productos acuáticos
saludables, inocuos,
asequibles y
nutritivos como
parte de sistemas
alimentarios
mundiales y locales.

SEGURIDAD
ALIMENTARIA
Y NUTRICIÓN

NUTRIR A LAS
NACIONES

Los pescadores,
piscicultores y
trabajadores de la
pesca se encuentran
entre los colectivos
más expuestos a la
degradación
ambiental, las
perturbaciones y
desastres naturales y
el cambio climático.
Las políticas y
acciones deben
apoyar la creación
de resiliencia ante
estos peligros para
la continuidad de
estos sectores a
largo plazo.

RESILIENCIA

CONSCIENTES Y
PREPARADOS

FIGURA 1
Mensajes clave del año internacional de la pesca y la acuicultura artesanales 2022

Fuente:	FAO. 2021. El Año Internacional de la Pesca y la Acuicultura Artesanales 2022. Plan de acción mundial. Roma, FAO. 30 págs.

	 www.fao.org/3/cb4875es/cb4875es.pdf

http://www.fao.org/3/cb4875es/cb4875es.pdf
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1. Argentina 

1.1  Gobernanza
Dentro de la estructura del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca (MAGyP) 
existe la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, la que planifica y ejecuta las 
políticas públicas vinculadas a los sectores agrícola, ganadero, lácteo y pesquero, 
procurando el adecuado equilibrio entre productividad, sostenibilidad y distribución 
territorial. Esta entidad cuenta con la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura (MAGyP, 
s.f.).
En cuanto al marco normativo, rige la Ley Federal de Pesca 24922 de 1998, y su 
modificatoria 26386 de 2008 (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 2008). 
La ley propone fomentar el ejercicio de la pesca marítima en procura del máximo 
desarrollo compatible con el aprovechamiento racional de los recursos marinos, como 
también promover la protección efectiva de los intereses nacionales relacionados con la 
pesca, la sustentabilidad de la actividad pesquera y favorecer el desarrollo de procesos 
industriales ambientalmente apropiados.

En Argentina no existe una definición única de pesca artesanal o de pequeña escala. 
La Dirección de Inocuidad de Productos de la Pesca y Acuicultura, perteneciente al 
Servicio de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), denomina pesca artesanal 
o de pequeña escala la actividad extractiva realizada por pescadores manuales ya sea 
en el ámbito familiar, social individual o en pequeñas asociaciones de individuos, con 
embarcación o sin embarcación, a remo o a motor, cuya característica primordial es su 
baja capacidad de captura diaria y de tiempo de navegación y alejamiento.

En materia de acuicultura, rige la Ley 27231 de Desarrollo Sustentable del Sector 
Acuícola (MAGyP, 2015), sancionada en 2015 para regular, fomentar y administrar 
el desarrollo de la actividad dentro del territorio de Argentina, disponiendo las 
normativas generales necesarias para lograr el aprovechamiento sustentable de sus 
recursos acuícolas, la conservación del medio, la restauración del mismo de ser 
necesario y la protección de aquellos ecosistemas en los que se realicen cultivos de 
peces u otros organismos acuáticos. Por este motivo, se creó un régimen de promoción 
para la acuicultura, en el que se estableció el Fondo Nacional para el Desarrollo de 
Actividades Acuícolas (FONAC), destinado a operaciones existentes o futuras.

En la ley, la acuicultura artesanal se define como la acuicultura de recursos limitados. 
Esta definición, según la FAO, incluye a aquellos productores que realizan la actividad 
como diversificación productiva para complementar la satisfacción de su canasta básica 
familiar. Comprende, generalmente, lo que en Argentina se clasifica como acuicultura 
familiar o acuicultura rural familiar.

1.2	 Registros sectoriales 
Argentina dispone de registros de pescadores y acuicultores artesanales en pequeña 
escala. Los primeros se incluyen en el Registro Nacional de Agricultura Familiar 
(RENAF), mientras que los segundos en el Registro Nacional de Establecimientos de 
Acuicultura (RENACUA). Se trabaja actualmente en la integración de ambos sistemas.

La información de los registros se describe en el Cuadro A3.1.
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En capacitación, el Centro Nacional de Desarrollo Acuícola (CENADAC) ofrece 
cursos cada año a extensionistas y productores. Existen también otras instancias 
provinciales. En pesca, se está gestando un Centro de Capacitación para la Pesca 
Artesanal (CECAPA).

Según la opinión de las personas entrevistadas, no existe integración en las cadenas 
de valor, tanto en pesca como en acuicultura artesanal en pequeña escala. En pesca, las 
principales brechas identificadas son que el pescador mayormente realiza su captura 
del día y la vende para consumo directo (público o gastronómico) o a acopiadores. 
Son pocos los casos de cooperativas o asociaciones que integran la cadena. El pescador 
no tiene, generalmente, medios, capacidades ni tiempo para transformarse en un 
emprendedor. Existen casos particulares que han logrado avanzar en algunos eslabones 
para agregar valor, como instalar sus propios restaurantes o Food Trucks. Unas pocas 
cooperativas han logrado conseguir fondos para instalar plantas de procesamiento.

En acuicultura, a nivel de productores y productoras artesanales en pequeña escala 
las brechas son en capacitación, producción de semillas, elaboración de alimento a 
escala artesanal en pequeña escala (dado el elevado costo del alimento comercial), el 
procesamiento y la comercialización. La cadena de la trucha, que accede a mercados 
nacionales y de exportación, está desarticulada, con diferentes actores en cada etapa, 
salvo algunas empresas de mayor tamaño.

En pesquería patrimonial, en el programa Potenciar Pesca, que ofrece asistencia para 
emergencias, se cuenta con un carnet diferenciado para pueblos indígenas.

En economía circular, hay ejemplos exitosos en la acuicultura, tales como proyectos de 
desarrollo de acuaponía (UNsF, 2013; Argentina Investiga, 2019; CONICET, 2021) y de 
rotación arroz-pacú, un modelo de producción mixta rentable y sustentable (Argentina 
Investiga, 2015; Economis, 2022). Si bien los primeros desarrollos en acuaponía se 
hicieron en el CENADAC, no existen registros que muestren dichos progresos.

1.5	 Asociatividad 
La organización de las y los pescadores y acuicultores artesanales en pequeña escala y 
su participación en Argentina se describe en el Cuadro A3.2.

CUADRO A3.2

Asociatividad en pesca y acuicultura artesanales en pequeña escala en Argentina

Organización Pesca: cooperativas, asociaciones y federaciones, que se 
diferencian según la provincia

Acuicultura: se conoce una asociación de productores y 
productoras de acuicultura en la Provincia de Buenos Aires, pero 
que no se encuentra registrada en ninguna institución. Se sabe 
que hay una cooperativa en trámite de conformación, y una de 
agricultores que incluye productores acuícolas. Pero, en general, 
existe poca asociatividad entre acuicultores

Registro Sí, y pueden ser separadas por sexo

Participación Pesca: existe el Consejo Federal de la Agricultura Familiar, en 
el marco de la Ley de Agricultura Familiar, del que participan 
organizaciones de la pesca artesanal, entre otras, siempre que 
tengan representación federal (o sea, que tengan representación 
en al menos cinco provincias)

Eventualmente, se organizan encuentros de pescadores y 
pescadoras artesanales en pequeña escala (durante 2022 se 
consideró la realización de un encuentro en Reconquista, 
provincia de Santa Fe)

Redes internacionales No

Espacios de 
conversación 

Sí, con enfoque de género

En el marco del Consejo Federal de la Agricultura Familiar, ya 
que el mismo funciona como organismo de asesoramiento
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2. Estado Plurinacional de Bolivia 

2.1  Gobernanza 
La Institución Pública Desconcentrada de Pesca y Acuicultura (IPD PACU) es la 
autoridad competente en el sector de pesca y acuicultura en el Estado Plurinacional 
de Bolivia. Es la entidad técnica y operativa, dependiente del Ministerio de Desarrollo 
Rural y Tierras (MDRyT), que busca desarrollar la cadena productiva a través de la 
implementación y ejecución de programas y proyectos que contribuyan al incremento 
del consumo de pescado, dado su alto valor nutritivo y aporte a la seguridad y soberanía 
alimentaria de la población (MDRyT, 2022).  

El marco regulatorio para la pesca y la acuicultura artesanales en pequeña escala 
en el país está establecido en la Ley de Pesca y Acuicultura Sustentables 938, de 
2017 (vLex, 2022), que tiene por objeto regular, fomentar, incentivar y administrar el 
aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas en el territorio nacional, con la 
finalidad de desarrollar integral y sustentablemente la pesca y la acuicultura.

En dicha ley, se define la acuicultura extensiva como aquella que se realiza en cuerpos 
de agua empleando tecnologías de cultivo básicas y que no alteran sustancialmente el 
medio natural. La pesca artesanales en pequeña escala, en tanto, se define como la 
actividad productiva que realizan los pescadores en forma individual o asociados en 
cooperativas u otras formas de organización, con preponderancia del esfuerzo físico, 
basada en sus experiencias, vivencias, conocimientos de la naturaleza y las destrezas que 
se traspasan de generación en generación, con la utilización de artes de pesca permitidas 
y cuyo límite será establecido a través de un reglamento específico. Finalmente, la pesca 
de subsistencia se describe como aquella actividad que realizan las personas para el 
consumo doméstico, sin fines de lucro.

2.2  Registros sectoriales 
El Estado Plurinacional de Bolivia no dispone de registros sectoriales con información 
actualizada. Los datos se calculan en base a proyecciones. La última información 
disponible es de 2015. Es importante destacar que la información que se maneja es 
a nivel familia. En el altiplano, por ejemplo, hay 6  144 familias que se dedican a la 
pesca de subsistencia para autoalimentación, aunque estos números pueden variar 
dependiendo incluso de la época. Un caso similar se da en las otras dos cuencas con las 
que cuenta el país.

2.3  Consumo de pescado 
El consumo de pescado en el Estado Plurinacional de Bolivia alcanza los 2,65 kg per 
cápita al año, según datos de 2021, usando la metodología de la FAO para el cálculo. 
La tendencia ha ido al alza en los últimos años, debido a una mayor disponibilidad 
del producto en los mercados y un costo más competitivo en comparación con otras 
carnes.

Para promover el consumo, se realizan ferias locales y nacionales. También se 
estableció un subsidio materno. La meta propuesta es llegar a 5,4 kg per cápita al año 
para 2025 con la implementación del Programa Nacional para el Desarrollo de la Pesca 
y Acuicultura Sostenible. 

Las ferias que se promueven desde los entes estatales por lo general están enfocadas 
en acercar a productores y productoras a los consumidores finales, permitiendo el 
beneficio mutuo de las partes. El productor ofrece su producto a mejores precios, en 
comparación con el rescatista que hace esa función en otro momento, y el consumidor 
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4.	 Chile 

4.1  Gobernanza 
La Subsecretaría de Pesca y Acuicultura (SUBPESCA) es el organismo, dependiente 
del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, encargado de regular y administrar 
la actividad pesquera y de acuicultura en Chile, a través de políticas, normas y medidas 
de administración, bajo un enfoque precautorio y ecosistémico que promueva la 
conservación y sustentabilidad de los recursos hidrobiológicos para el desarrollo 
productivo del sector.

El marco regulatorio para la pesca y acuicultura artesanales en pequeña escala en 
Chile está establecido en la Ley General de Pesca y Acuicultura 18892, de 1989, y sus 
modificaciones. Se define como pesca artesanal en pequeña escala la actividad pesquera 
extractiva realizada por personas naturales que en forma personal, directa y habitual 
trabajan como pescadores y pescadoras artesanales en pequeña escala, distinguiéndose 
las categorías de armador artesanal en pequeña escala, mariscador, alguero y pescador 
artesanal en pequeña escala propiamente tal.

La pesca de subsistencia, en tanto, es definida por la ley como la actividad extractiva 
que se realiza sin artes de pesca o aparejos de pesca masivos y sin embarcaciones, o 
con embarcaciones de apoyo sin propulsión de hasta siete metros de longitud, cuyo 
resultado sea la cantidad necesaria para satisfacer el consumo de la persona que la realiza 
y el de su familia. Desde febrero de 2022, se definió específicamente la pesquería de 
pequeña escala (PPE), con el propósito de reconocer actividades pesqueras extractivas 
acotadas, desarrolladas a escala territorial, por comunidades locales. 

Mientras, la Ley 20434 estableció la necesidad de desarrollar el estatuto de 
acuicultura a pequeña escala, el cual fue publicado en 2021. 

4.2	 Registros sectoriales
Chile dispone del Registro Pesquero Artesanal (RPA), cuyo objetivo es habilitar, 
administrar y actualizar los agentes pesqueros extractivos artesanales en pequeña escala, 
en base a las leyes y reglamentos que lo regulan, y controlar el esfuerzo pesquero del 
sector. A la fecha, en el RPA existen 24 731 mujeres y 73 621 hombres, para un total 
98  352 pescadores artesanales en pequeña escala. El registro se describe en Cuadro 
A3.8. 

CUADRO A3.8

Registros sectoriales en Chile

Registro Registro Pesquero Artesanal (RPA)

Institución a 
cargo 

Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura (SERNAPESCA)

Aspectos El RPA es la nómina pública de personas, organizaciones y embarcaciones 
habilitadas para realizar actividades de pesca artesanal en pequeña 
escala por región del país, caleta base y que incluye las artes, especies 
hidrobiológicas para explotar y aparejos de pesca asociadas a las 
siguientes categorías: armador artesanal, pescador artesanal, buzo, 
recolector de orilla, alguero o buzo apnea, las cuales no son excluyentes 
entre sí
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7.	 Paraguay

7.1  Gobernanza
El Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) de Paraguay tiene como uno de sus 
objetivos impulsar la dignificación de la labor de pequeños y medianos productores de 
los territorios rurales, promoviendo el desarrollo de capacidades técnicas y de gestión 
empresarial en los sistemas productivos y en las organizaciones agropecuarias, para 
promover la competitividad, equidad y sostenibilidad social (MAG, 2022).   

El marco regulatorio para la pesca y acuicultura en Paraguay está establecido en la 
Ley 3556 de Pesca y Acuicultura de 2008, y tiene por objeto fijar normas generales por 
las cuales se regirán la pesca y sus actividades conexas en los ríos, arroyos y lagos que 
se encuentran bajo dominio público o privado (BACN, 2013a). Según lo establecido, la 
pesca podrá efectuarse con fines comerciales, deportivos, competitivos, científicos y de 
subsistencia. El MAG, el Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES) 
y el Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal son los responsables de la aplicación 
de esta legislación y sus reglamentos.

La ley define la acuicultura comercial rural o artesanal en pequeña escala como la 
que se realiza a pequeña escala en instalaciones que requieren escasa modificación del 
ambiente natural y bajo nivel de tecnología, que son manejadas por grupos familiares, 
cooperativas o micro empresas que tienen su residencia en el medio natural. En tanto, 
la acuicultura comercial complementaria es la que se realiza en cuerpos de aguas de las 
haciendas ganaderas o agrícolas con o sin el reciclaje de los desechos de las actividades 
mencionadas, y que tiene como objeto la producción de proteínas animales de origen 
acuático para complementar la dieta del personal de las fincas o para vender excedentes 
en el mercado local. Finalmente, la acuicultura familiar o de subsistencia es la que se 
realiza con el objeto exclusivo del consumo familiar.

En 2010, se promulgó la Ley 4050 de Desarrollo Sostenible de la Acuicultura, que 
declara a la acuicultura de interés público por la importancia estratégica que tiene para 
la seguridad alimentaria de la población, como por los beneficios socioeconómicos 
y tecnológicos que de ella se derivan, y por su importancia geopolítica y genética 
(BACN, 2013b).

7.2  Registros sectoriales 
El MADES es el encargado de llevar el Registro General de Pescadores en Paraguay. En 
la mayoría de los casos la pesca artesanal en pequeña escala es anexa a otra actividad. 
Los datos al 2022 registran 7 519 pescadores comerciales, 1 333 pescadores deportivos, 
162 acopiadores de productos y 360 embarcaciones. Existe diferenciación por sexo.

En acuicultura, El Viceministerio de Ganadería del MAG lleva el registro y al año 
2022 son 930 acuicultores, de los cuales el 72% son hombres (668) y el 28% mujeres (262). 

7.3  Consumo de pescado 
El consumo en Paraguay se estima en 6,8 kg per cápita al año de pescado proveniente 
del sector acuícola. El Departamento de Acuicultura del MAG es la encargada de 
recabar los datos de consumo de pescado provenientes de la acuicultura. 

Además, en Paraguay se consume pescado obtenido de la pesca. El Departamento de 
Pesca del MADES es la institución encargada de recopilar datos referentes al consumo 
de pescado proveniente de la pesca.

La metodología utilizada es la de regresión lineal. La fuente son datos primarios 
recolectados directamente de los productores acuícolas.
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8.	 Perú 

8.1  Gobernanza 
El Ministerio de la Producción (PRODUCE) es el organismo que formula, diseña, 
ejecuta y supervisa la política nacional y sectorial de la pesca y acuicultura en el 
Perú. Su misión es promover el desarrollo de los agentes productivos, fomentando la 
innovación, calidad y sostenibilidad ambiental, contribuyendo a la competitividad del 
sector (PRODUCE, 2022a). 

Entre los objetivos del PRODUCE está el revalorizar la pesca artesanal en 
pequeña escala, promover la producción para consumo humano directo y mejorar las 
condiciones de vida del pescador y, a su vez, fomentar un desarrollo armónico de los 
ecosistemas productivos de pesquería, acuicultura, industria, micro, pequeña, mediana 
y gran empresa, comercio interno y cooperativas.

La Ley de Pesca 25977, de 1992, define la pesca artesanal en pequeña escala o 
de menor escala como la realizada con el empleo de embarcaciones menores o sin 
ellas, con predominio del trabajo manual, mientras que la de subsistencia como la 
realizada con fines de consumo doméstico o trueque, sin fines de lucro. En cuanto a la 
acuicultura artesanal en pequeña escala, el decreto legislativo 1195, de 2015, la define 
como acuicultura de recursos limitados (AREL), tal como lo establece la FAO.

8.2  Registros sectoriales 
El Perú dispone de registros de pesca y acuicultura artesanales en pequeña escala, tal 
como se describe en el Cuadro A3.18. 

CUADRO A3.18

Registros sectoriales en el Perú

Registro Embarcaciones artesanales y sus permisos 
de pesca  

Acuicultores y acuicultoras 
artesanales

Institución 
a cargo 

Ministerio de la Producción a través del 
Viceministerio de Pesca y Acuicultura

Ministerio de la Producción

Dirección General de 
Acuicultura

Aspectos Solo considera características de las 
embarcaciones pesqueras

Nombre, dirección, derecho 
administrativo, ubicación 
política, ubicación geográfica, 
especie de cultivo y categoría 
productiva acuícola

Según los últimos datos oficiales a 2019, el PRODUCE reportó un total de 76  286 
personas en el ámbito marítimo y continental que se dedican a la pesca artesanal en 
pequeña escala en el país. De este grupo, el 51% se concentró en los departamentos de 
Piura, Ica y Áncash. Del total, se estima que un 3,5 a 4% son mujeres, quienes trabajan 
principalmente como recolectoras.
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El desarrollo de la pesquería de pota evidencia además un alto grado de organización 
y participación de la mujer en sus diversas etapas productivas. Las mujeres que trabajan 
en esta industria alcanzan una mayor notoriedad en el área de procesamiento, corte y 
fileteado, dada la experiencia y habilidades que poseen para el uso de cuchillos o tijeras, 
como también en las actividades de comercialización, donde la mujer ha demostrado 
mayor organización y habilidades de administración.

Acuicultura artesanal
El desarrollo realizado desde 2009 del cultivo de concha de abanico en la bahía Sechura, 
en el departamento de Piura, ha logrado que actualmente existan más de 180 grupos 
organizados de pescadores artesanales en pequeña escala, generando empleo directo 
e indirecto a hombres y mujeres de forma sostenible en actividades de acuicultura, 
procesamiento y comercialización. A fin de apoyar estos emprendimientos, se ejecutó 
el proyecto Acuipesca Perú, que tuvo como objetivo incrementar la competitividad 
del sector de la pesca y acuicultura artedanales, con énfasis en la cadena productiva de 
la concha de abanico. El proyecto es coordinado por el Centro Tecnológico del Mar 
(CETMAR) y la Fundación Ayuda en Acción, y financiado por la Xunta de Galicia, 
a través de Cooperación Galega (CETMAR, 2022; Proyecto Acuipesca Perú, 2022).

8.8  Principales desafíos en pesca y acuicultura artesanales en pequeña escala
	  en el Perú 
Pesca artesanal: falta de formalización y acceso a mayor seguridad social, sensibilización 
de la situación de los principales recursos pesqueros que sustentan la actividad artesanal 
en pequeña escala, identificación y capacitación de las mujeres del sector pesquero en 
actividades conexas, y revisión y análisis de representatividad de las organizaciones 
sociales de pescadores artesanales (OSPA) a nivel nacional, con el objeto de determinar 
el impacto de las decisiones del sector en el manejo pesquero.

Acuicultura artesanal: falta de centros de producción de semillas para el cultivo, falta 
de plantas de procesamiento primario, fortalecimiento de capacidades para el manejo 
ambiental, y limitado acceso a líneas de crédito.
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10.3  Consumo de pescado 
El consumo de pescado en la República Bolivariana de Venezuela es de aproximadamente 
9,5 kg per cápita al año, usando la metodología de la FAO para el cálculo. El pescado 
representa más del 10,2% del total de consumo de proteínas en el país. La estimación la 
realiza el Instituto Nacional de Nutrición (INN), dependiente del Ministerio del Poder 
Popular para la Alimentación.

La tendencia del consumo de pescado ha ido al alza durante los últimos años. Este 
incremento sostenido se debe a un mejor precio de compra para el consumidor, así 
como una mayor disponibilidad. 

Existe una campaña de promoción denominada Venezuela come pescado. La 
Caravana de la Sardina y la Feria Socialista del Pescado son otras actividades que usan 
el eslogan de promoción.

10.4  Cadenas de valor
Existe una caracterización de cadenas de valor de pesca y acuicultura artesanales en 
pequeña escala, pero sin datos desagregados por sexo. 

Según la opinión de las personas entrevistadas, no existe integración en las cadenas 
de valor de pesca y acuicultura. La principal brecha identificada en la cadena de valor 
en pesca y acuicultura artesanales en pequeña escala es el precio de compra de la materia 
prima versus el de venta del producto final. 

Se realiza promoción de cooperativas con acciones afirmativas dirigidas a pueblos 
indígenas y a las mujeres. El INSOPESCA realiza la promoción de cooperativas y 
fomento productivo, además de capacitación.

Existe reconocimiento de pesquerías patrimoniales y considera la inclusión de 
pueblos indígenas. Está establecido en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
de Pesca y Acuicultura.

Sobre la sustentabilidad ambiental, una de las personas entrevistadas destacó la 
importancia para su país de haber eliminado la pesca de arrastre, medida existente sólo 
en la República Bolivariana de Venezuela (FAO, 2022), como también de la protección 
de grandes cetáceos a través de los convenios internacionales de protección de la 
biodiversidad en el marco de la Comisión Interamericana del Atún Tropical (CIAT).  
La misma persona entrevistada resaltó además la importancia de garantizar a las nuevas 
generaciones los recursos del mar. Una comunidad pesquera consciente es consecuente 
con el cuidado de su entorno, a través de, por ejemplo, la implementación del reciclaje 
y la limpieza de playas. 

10.5  Asociatividad 
La organización de las y los pescadores y acuicultores artesanales en pequeña escala 
y su participación en la República Bolivariana de Venezuela se describe en el Cuadro 
A3.23. 






























































